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Montos “caprichosos y 
excesivos”: la arremetida 
del CDE contra de 
Fundamenta por millonaria 
demanda al Fisco de Chile 

Una soterrada disputa entre el Fisco de Chile y 
Fundamenta se ventila en tribunales. Tras el rechazo de 
la Corte Suprema en marzo de 2023, Fundamenta 
demanda al Estado por US$28,6 millones, acusándolo de 

paralizar arbitrariamente su proyecto Egaña Comunidad 
Sustentable. El CDE, en defensa, asegura que las 
decisiones fueron legales y ajustadas a derecho. 

LEONARDO CÁRDENAS 

El 2 de marzo de 2023, la Corte Suprema 

rechazó la reclamación contra el proyecto 

Egaña Comunidad Sustentable de Inmobi- 

liaria Fundamenta, cerrando asíuna exten- 

sa disputa sobre el permiso ambiental de esta 

iniciativa, que contempla una inversión de 

US$300 millones. Actualmente, la empre- 

sa controlada por el empresario Pablo Me- 

dina, enfrenta al Fisco, exigiendo el pago de 

US$28,6 millones en una demanda de in- 

demnización de perjuicios iniciada el año 

pasado, la cual fue respondida por el Con- 

sejo de Defensa del Estado (CDE) en julio de 

este año. 

Fundamenta acusa al Estado de actuar con 

negligencia, ordenando detener el proyecto 

Plaza Egaña-Comunidad Sustentable a través 

de una decisión dela Comisión de Evaluación 

Ambiental de la Región Metropolitana, basa- 

da en lo que consideran una “intervención po- 

lítica partidista deliberada”. Alegan que esta 

decisión fue ilegal, ya que no se basó en cri- 

terios técnicos ni jurídicos coherentes con lo 

resuelto previamente por la Corte Suprema 

y los órganos técnicos. 

Lainmobiliaria responsabiliza al Estado, al 

considerar que la decisión de la paralización 

fue infundada, arbitraria y contraria a lo dis- 

puesto en la normativa ambiental vigente, lo 

queconfigura una falta de servicio que debe 

ser indemnizada conforme al Código Civil 

chileno. 

En la contestación respecto a los montosexi- 

gidos por Fundamenta, el CDE argumenta 

que estosson “absolutamente excesivos” y los 

califica como “caprichosos”. Afirma quela in- 

demnización no debe ser utilizada como una 

forma de enriquecimiento indebido, y que las 

cifras presentadas no están justificadas de ma- 

nera adecuada. El CDE menciona que las de- 

mandas de lucro cesante se basan en hipóte- 

sissin sustento”, y que “el daño moral recla- 

mado por una empresa con fines de lucro, 

como Fundamenta, es improcedente, ya que 

una sociedad de este tipo no puede reclamar 

daño extrapatrimonial en los mismos térmi- 

nos que una persona física o una organiza- 

ción sin fines de lucro. 

En la respuesta del CDE se defiende la ac- 

tuación de Sebastián Aylwin, abogado del 

Ministerio del Medio Ambiente, señalando 

que su participación en la elaboración de 

una minuta sobre el proyecto Egaña-Comu- 

nidad Sustentable fue solicitada porla Secre- 

taría Regional Ministerial (seremi) del Medio 

Ambiente de la Región Metropolitana. El 

CDE argumenta que, aunque Fundamenta 

cuestiona su intervención, dicha minuta fue 

usada como uno de los fundamentos para la 

votación negativa del proyecto, lo cual esta- 

ba dentro de los procedimientos legales. El 

CDE niega cualquier irregularidad o falta de 

competencia de Aylwin, y añade que su par- 

ticipación fue adecuada y conforme a las 

normas que rigen la evaluación ambiental. 

Para entender la trama hay que remontar- 

seaoctubre de 2017, cuando Plaza Egaña SpA 

presentó la Declaración de Impacto Ambien- 

tal (DIA) ante el Servicio de Evaluación de Im- 

pacto Ambiental (SEIA). Trasser admitida en 

noviembre, el proyecto inició su proceso de 

evaluación ambiental, el cual incluyó la res- 

puesta a variosinformes y observaciones téc- 

nicas, dando lugar a que el SEIA emitiera un 

informe favorable en abril de 2019. Este in- 

forme fue ratificado por la Comisión de Eva- 

luación de la Región Metropolitana en una se- 

sión celebrada en abril de 2019, que aprobó 

el proyecto y emitió la Resolución de Califi- 

cación Ambiental (RCA) N'222/2019 . 

A pesar de la aprobación inicial, el proyec- 

toenfrentó una fuerte oposición por parte de 

vecinos y organizaciones ciudadanas. A fines 

de 2019 y 2020, varios grupos presentaron re- 

cursos de reclamación ante el Tribunal Am- 

biental porafectación la calidad de vida de los 

residentes cercanos.Q   
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Hacienda, Vivienda, la 
CChC y bancos trabajan en 
plan para bajar dividendo 
en créditos hipotecarios 
Propuesta de la Cámara Chilena de la Construcción y la 
Asociación de Bancos es bajar la tasa de crédito en 2 
puntos, para poder reducir los dividendos en torno a 
17%. La medida es discutida en una mesa de trabajo con 
el gobierno, ya que tendría un alto costo. 

PAULINA ORTEGA 

—En la versión 2024 del evento de la Cáma- 

ra Chilena de la Construcción (CChC) Edi- 

fica, el ministro de Hacienda, Mario Marcel, 

y el presidente del gremio, Alfredo Echava- 

rría, afirmaron que en una mesa de traba- 

jorealizada junto al Ministerio de Vivienda, 

la Asociación de Bancos e Instituciones Fi- 

nancieras de Chile (Abif) y Banco Estado, es- 

tán trabajando en una nueva iniciativa que 

busca reactivar el sector. 

Las entidades impulsarán una medida 

para reducir el dividendo de los créditos hi- 

potecarios. “Estamos analizando en conjun- 

to un proyecto que espero quesiga avanzan- 

do, porque tiene que ver con poder lograr 

condiciones de crédito favorables para la de- 

manda, que es donde tenemos la gran cri- 

sis. Esperamos que eso pueda ver la luz”, ex- 

plicó Echavarría al inaugurar el evento. Esa 

idea la confirmó luego el ministro Marcel. 

“Es un proyecto que presentamos hace 

unas cuatro semanas junto con Abif, y apun- 

ta a que la tasa de interés pueda bajar 2 

puntos. Esa es nuestra propuesta, pero es- 

tamos en conversaciones. El impacto de 

esto es que los dividendos bajarían en tor- 

no a 16% y 17%”, precisó Echavarría. 

“En nuestra propuesta para el Estado ten- 

dría un costo O. No es necesario colocar la 

plata. Esperamos que esto resulte”, acotó. 

El ministro de Vivienda, Carlos Montes, por 

su parte, aclaró que “alguien tiene quesub- 

sidiar las tasas, y ahí viene la discusión. 

Esto es algo que ya se ha hecho en Chile, no 

es primera vez. Incluso cuando comenzó esta 

crisis se le propuso a Hacienda hacerlo, hi- 

cieron el cálculo y el costo de hacerloes alto”, 

aclaró. También dijo que hay que determi- 

nar en qué segmento de la población se fo- 

calizará, igual que el tipo de vivienda, de qué 

tamaño y qué valor al quese aplicará. “Son 

recursos públicos al final que se van a sacar 

de otros lados y se van a poner como sub- 

sidio acá, por lotanto, hay que discutirlo. Es 

una alternativa que ha estado permanente- 

mente presente”, añadió Montes, afirman- 

do que se espera que no tenga un efecto en 

la caja fiscal al menos en el corto plazo. 

Marcel, en tanto, enfatizó en la inaugura- 

ción de Edifica en la importancia del sector 

de la construcción para el país, señalando 

queel crédito hipotecariojunto al crédito de 

consumo para las empresas constructoras 

representan cerca del 40% del total de cré- 

ditos bancarios del país. 

El ministro Montes aprovechó la instancia 

para llamara la banca a “ponerse las pilas” 

con el sector inmobiliario, asegurando que 

es mucho más flexible con otros segmentos 

“y no con la construcción que es tan impor- 

tante para generar empleos”, dijo. 

“Los bancos cumplen una función, que es 

darle flujo financiero a distintos procesos. 

No se trata de que no ganen, sino de que asu- 

man las distintas condiciones y tengan al- 

ternativas mayores. Pensamos que los ban- 

cos pueden aportar más (...) Hay empresas 

grandes, sólidas, históricas a las que tam- 

poco les quieren prestar”, declaró.Q 
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